
VISIÓN

SABER MÁS
La I.E.P. BRYCE-ISABEL LA CATÓLICA, cuenta
con una moderna infraestructura a la vanguardia
de la tecnología Educativa, con docentes de
amplia Trayectoria que nos permite formar
alumnos íntegros de sólida formación con iniciativa
de estudio 

BOLETIN INFORMATIVO

CONOCE
NUESTRA
FORTALEZAS

Formar ciudadanos, útiles a la sociedad con
pensamiento creativo, innovador con conciencia
ambiental, que educa con una propuesta propia
e integral. Con valor para defender sus principios
y convicciones de vida.

MISION

INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY Nª 26549-LEY DE CENTROS
EDUCATIVOS PRIVADOS

Edición 03 Noviembre 2025IEP. BRYCE-ISABEL LA
CATOLICA

Ser una institución educativa acreditada que
brinde una educación de calidad pedagógica,
con participación de las familias que respondan
a las exigencias del nuevo milenio
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La I.E.P “BRYCE- ISABEL LA CATOLICA”, es una Institución Educativa Particular
cuya promotoría es  la Asociación Civil Complejo Educativo “Bryce-Isabel la Católica”,
representada por la Directora Lic. Emma Sedano Torres.
Se creo mediante Resolución Directoral 0814, de fecha 21 de mayo de 1990, teniendo
mas de 34 años al servicio de la Educación en el valle del Mantaro

I.  DATOS GENERALES

METAS DE
ATENCIÓN

Contamos con un local amplio,
apto para el desarrollo integral
de los aprendizajes de nuestros
estudiantes, brindando la
atencion adecuada a los
diferentes niveles educativos 

QUIENES SOMOS
Somos una Institución Educativa particular del nivel inicial, primaria y

secundaria, formando estudiantes con valores y desafíos fomentando el

desarrollo del “PROYECTO DE VIDA” de cada alumno

El servicio educativo previsto para el año 2025 se dará de acuerdo a los indicacio-

nes de las autoridades del MINEDU 

El Plan de Estudios, la Propuesta Educativa y el sistema de evaluación se realizarán teniendo

como eje modelador la normativa que emite el MINEDU para cada año lectivo. Puede revisar

los documentos de Gestión de la IEP-Bryce - Isabel la Católica en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1KVmGWIBNBYF7gkpyM_DiqOsS7eTih8Yu?

usp=sharing

Plan Anual de Trabajo 2026

PEI  2026

PROYECTO CURRICULAR 2026

REGLAMENTO INTERNO 2026

Asimismo adaptamos nuestra visión  enfatizando la formación integral de nuestros

estudiantes, enfocándonos en los lineamientos del currículo nacional.

teniendo como objetivo primordial la evaluación permanente de nuestros estudiantes con

la participación activa de los padres, el cual ayuda al desarrollo formativo de nuestros

alumnos.

También basados en un ambiente de interacción respetuosa, establecemos normas de

convivencia estipulados en el Reglamento Interno de la IEP.

PLAN DE ESTUDIOS



22. MATRICULA PARA EL AÑO 2026

Para los estudiantes que se matricularan por primera vez en la
IEP. Bryce -Isabel la Católica, los requisitos serán los siguientes:

1.Firma del contrato de prestación de servicios 
2.Copia del DNI. del estudiante y de los padres de familia
3.Certificado de estudios 
4.Ficha única de matricula 
5.Comprobante de pago por derecho de matricula

La IEP. Bryce -Isabel la Católica no cobra por derecho de ingreso

RATIFICACION DE MATRICULA 
Los padres de familia que tienen a sus hijos estudiando en

nuestra Institución educativa, podrán ratificar a sus hijos

firmando un contrato de prestación de servicios. asimismo

para poder ratificar la matricula no debe existir deuda

pendiente.

La matricula se llevara a cabo del 02 de enero al 30 de marzo,

del 2026, en días laborables      

COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

MATRICULAS NUEVAS
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La Institución Educativa “Bryce-La Católica”  cumple con

informar

1.El Contrato por servicio educativo que se suscribe

tiene la vigencia de 10 meses (periodo lectivo)

2.  el incumplimiento de pago dará un interés moratorio

establecido en el reglamento interno 

3. Incurrir en morosidad de manera continua será

impedimento para ratificar la matricula el año

siguiente Según la Ley de Centros Educativos Privados Nº
26549. Art. 16 . Los Centros y programas

educativos no podrán condicionar la atención

de los reclamos formulados por los usuarios, ni

la evaluación de los alumnos, al pago de las

pensiones. En este ultimo caso, la institución

Educativa puede retener los certificados

correspondientes a los periodos no pagados

siempre que se haya informado de estos a los

usuarios al momento de la matricula 

 LA COORDINACION GENERAL
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LES OFRECEMOS 
TALLERES DEPORTIVOS

 
LABORATORIO DE COMPUTO 

 
INGLES ESPECIALIZADO

TALLER DE MUSICA


